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Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento

Mérida, a 20 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de valorización de residuos forestales y de residuos procedentes de
la madera, promovido por Explotaciones Forestales Marle, SL, en el término
municipal de Gévora. (2012080646)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de valorización de
residuos forestales y de residuos procedentes de la madera, promovido por Explotaciones
Forestales Marle, SL en el término municipal de Gévora (Badajoz), podrá ser examinado, du-
rante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
avda. Luis Ramallo s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 9.1 del Anexo VI, relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo V”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 9.1. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para la valo-
rización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo,
no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: El proyecto consiste en la valorización de residuos forestales. La capacidad de
producción anual proyectada será de 8.250 Tm. Además producirá astillas de madera ver-
de con una capacidad de producción anual de 24.563,33 Tm.

El primer paso de este proceso consiste en la recogida de los restos de madera que ge-
neralmente provendrán de las industrias procesadoras de la madera, de la industria en
general y de los residuos urbanos. 

Posteriormente se procederá a su traslado y almacenamiento en el centro de tratamiento
proyectado, donde será sometido a procesos de clasificación, limpieza y reducción de vo-
lumen. 

Finalmente el material almacenado es sometido a un proceso de astillamiento mediante
una astilladora autopropulsada para su posterior almacenamiento y envío a los centros de
procesamiento de tableros de aglomerados.

— Infraestructuras.

• Nave de 300 m2.

• Vivienda de 80 m2 para guarda de la parcela.

— Instalaciones y equipos.

• Maquinaria y equipos para la actividad forestal.

• Equipos de transporte.

• Maquinaria y equipos de mantenimiento.

• Maquinaria y equipos para la gestión de residuos procedentes de la madera.

— Ubicación: La actividad se ubica en la parcela 230 del polígono 759 del término municipal
de Badajoz con una superficie de 30.433 m2.
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Impacto ambiental: La actividad cuenta con Informe de Impacto Ambiental de 15 de febrero
de 2012.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de marzo de 2012 sobre notificación de subsanación y
mejora de solicitud en los expedientes relativos a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, correspondientes a la
campaña 2011-2012. (2012080824)

Por la presente se notifica trámite de subsanación y mejora de la solicitud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, concediendo un plazo de diez días hábiles a
partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación, para subsanar la falta y
presentar los documentos y justificantes requeridos.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, pudiéndose acceder con las respectivas
claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se encuentra el texto íntegro de la pro-
puesta de resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de esta Consejería, así como en
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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